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PRESENTACIÓN

Uno de los ejes fundamentales de la administración actual en la Comisión de De-
rechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) es la profesionalización y la formación
continua de las y los trabajadores que la integran, a fin de eficientar su desempeño
laboral, así como de optimizar los servicios que se brindan para promover la pro-
tección, la vigilancia, la difusión y el respeto de los derechos humanos de manera
integral.

Para lograr una mayor congruencia con la educación y la promoción de los dere-
chos humanos, la CDHDF asume el compromiso de incorporar la perspectiva de
equidad de género con el fin de construir una concepción integral basada en una
mayor comprensión de las diferencias, desigualdades, oportunidades y desafíos de
mujeres y hombres.

Con la realización del presente curso taller, la Dirección Ejecutiva de Investiga-
ción y Desarrollo Institucional (DEIDI) pretende sensibilizar al personal de la CDHDF

brindándole los conceptos fundamentales en relación con la equidad de género y
la no discriminación, además de proporcionarle las herramientas de uso básico e
impulsar la modificación de ideas y conductas en los ámbitos laboral y personal.

Introducción

El curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales ha
sido desarrollado por la DEIDI con apoyo de expertos de la sociedad civil organiza-
da, cuya experiencia ha facilitado abordar los conocimientos de una manera ade-
cuada.

Éste se compone de tres módulos que se expondrán en tres sesiones de tres
horas cada una, a saber:

• Módulo 1. Conceptos básicos de la perspectiva de género.
• Módulo 2. Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales.
• Módulo 3. Aplicación de los principios de equidad y no discriminación en las

relaciones laborales entre mujeres y hombres.

Con el fin de obtener los mejores resultados en términos de aprendizaje y aplicación
de conocimientos en la práctica cotidiana del trabajo, se sugiere tomar en cuenta
los siguientes aspectos del curso taller:

• La asistencia al curso es fundamental para establecer un mínimo de conoci-
miento sobre las temáticas abordadas.

• Se recomienda leer previamente los contenidos de cada módulo, ya que será
de gran ayuda para obtener un panorama general del mismo.

• El curso taller se apoya en una metodología participativa, considerando que la
experiencia personal es fundamental para su adecuado desarrollo.

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 7
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Objetivo general

Brindar al personal de la CDHDF conocimientos básicos sobre la perspectiva de
género, promover la reflexión en torno a las relaciones laborales entre hombres y
mujeres, y analizar las conductas de inequidad o discriminación entre géneros.

Metodología

• El curso taller está diseñado para trabajar por medio de dinámicas participati-
vas que fomenten el debate y la reflexión entre las y los integrantes.

• En cada módulo se realizarán dinámicas de integración de grupo y exposición
temática, así como actividades de reflexión y sesiones para reafirmar los con-
tenidos.

• Al inicio y al final del curso taller se aplicarán cuestionarios que permitan eva-
luar el trabajo y la asimilación de los conocimientos obtenidos.

8 � Serie Capacitación interna / CDHDF
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� Módulo 1
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Conceptos básicos de la perspectiva de género

Objetivo:

Incrementar los conocimientos que el personal de la CDHDF tiene sobre la perspec-
tiva de género, en particular los principios de equidad e igualdad de género y no
discriminación.

Conceptos:

1.1. Género y perspectiva de género
1.2. Construcción social del género

• Asignación del género
• Orden social de género
• Estereotipos de género

1.3. El poder en las relaciones de género
• Poder de dominio

1.4. Cambios en el orden social de género
• Eliminar la discriminación y deconstruir

1.1. Género y perspectiva de género

Para explicar la desigualdad y la discriminación que se presentan entre hombres y
mujeres, las y los especialistas en el tema han establecido conceptos como género
y perspectiva de género.

Género: es el significado que se le da a la diferencia sexual en la sociedad. Son las
responsabilidades, los valores, los gustos, los temores, las actividades y las expecta-
tivas que socialmente (se considera) corresponden a una persona por el hecho de
ser mujer o ser hombre.

Los significados y las expectativas que se les asignan a mujeres y hombres varían
en cada sociedad y cultura. Aun en cada sociedad, éstos varían de acuerdo con el
momento histórico.

El género tiene que ver con las características físicas de las personas, —identifican-
do si son mujeres u hombres—, pero también se refiere a los contenidos que cada
sociedad da a sus propios conceptos sobre lo femenino y lo masculino.

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 11
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� MÓDULO 1

12 � Serie Capacitación interna / CDHDF

Escribe tres características por las que identificas si una
persona es mujer y tres características si es hombre

Mujer Hombre

1. 1.

2. 2.

3. 3.

Perspectiva de género: Para analizar las relaciones sociales, las y los especialistas
construyen teorías que incluyen conceptos y metodologías que permiten dar cohe-
rencia a lo que se busca explicar.

Aunque existen métodos para estudiar el comportamiento social de acuerdo con
el sistema de clases o la etnia, hasta hace pocas décadas no se había desarrollado
una teoría que se dedicara a analizar particularmente las relaciones entre mujeres,
entre hombres o entre mujeres y hombres.

Por eso se crearon la teoría y el concepto de género. Su visión nos permite analizar
las relaciones humanas, tomando como principio los contenidos que se otorgan a
lo masculino y a lo femenino, llegando a la comprensión de cómo esto impacta a las
personas.

Al no existir posturas teóricas para reflexionar sobre este aspecto específico, se
tendía a pensar que los asuntos y los problemas relativos a las relaciones entre
mujeres y hombres o entre las mismas mujeres y los mismos hombres, eran asun-
tos naturales que no había porqué cuestionar ni cambiar.

La perspectiva de género, al explicar la desigualdad social entre mujeres y hom-
bres, tiene también un contenido político: pretende crear alternativas para que estas
relaciones sean justas, igualitarias y en libertad.

Dinámica: “Un puntito aventurero”.
Objetivo: Analizar la forma unidimensional en que somos educadas y educados
para estudiar la realidad. Al mismo tiempo, invita a las y los participantes a ima-
ginar las diferentes formas de observar la realidad e introducir en ella a la pers-
pectiva de género.
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1.2. Construcción social del género

El género se construye socialmente durante la vida de una mujer o un hombre. En
este proceso influyen todas las instituciones sociales que, al mismo tiempo, van
creando contenidos sobre lo masculino y lo femenino. Es un proceso que actúa di-
rectamente en las personas pero que también se forma en espacios sociales como
la familia, las instituciones de gobierno y las leyes.

Asignación de género: desde el momento en que una persona es concebida y se
desarrolla en el vientre de la madre, las y los profesionales de la medicina y familia-
res cercanos determinan si es niña o niño, de acuerdo con las características que
observan en su cuerpo. Esta asignación involucra ciertas expectativas y se traduce
en un trato diferenciado que va formando socialmente a esa persona como mujer
u hombre, tales como:

• Asignar colores de ropa distintos para las niñas y para los niños.
• Esperar que se comporte de una manera o de otra, dependiendo de su género.
• Promover la destreza física en los varones, asumiendo que deben ser hábiles y

fuertes, como muestra de masculinidad; mientras que en las mujeres se fo-
menta la dulzura y la pasividad, con el argumento de que las niñas son así y
que, de lo contrario, perderán su feminidad.

• Valorar de manera distinta el estado civil de una mujer o un hombre jóvenes.
• Esperar que la abuela siempre cuide de las o los nietos; no así el abuelo ni el

padre.

Éstas y otras prácticas, valores y creencias van conformando el género de las per-
sonas. Las expectativas de género se van reforzando y varían durante el ciclo de
vida. Socialmente, existen referencias sobre lo femenino y sobre lo masculino, es-
perando cosas distintas de una niña, un niño, una o un adolescente, una persona
mayor o un hombre o una mujer.

MÓDULO 1 �

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 13

¿Alguna vez has sentido que te exigen hacer algo que tu no
quieres, relacionado con el hecho de ser hombre o mujer?

En caso afirmativo, ejemplifica:

Orden social de género: el hecho de saber cómo ser mujer o cómo ser hombre no
es un asunto natural ni instintivo. En las diversas relaciones e instituciones sociales,
se enseña qué es lo que corresponde ejercer a cada género. Más aún, se puede
sancionar a una persona por no realizar lo que se demanda al ser mujer u hombre.
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Por ejemplo, a la mayoría de las niñas en México se les enseña desde pequeñas a
cuidar a las demás personas, se les regalan juguetes que sugieren atenciones ali-
menticias y de salud, entre otras cosas. En cambio, a los niños se les enseña, con
otros juegos, a pensar en su desarrollo individual y a ejercitar destrezas distintas a
las de las niñas. Estos aprendizajes se efectúan sobre todo en las relaciones familia-
res y en la escuela; también los medios de comunicación transmiten esta ideología.

Otro ejemplo está en el mercado de trabajo y en el Derecho. Está comprobado que
en muchos casos, las mujeres ganan menos que los hombres por un trabajo igual.
En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 se reporta que:

• Los ingresos globales promedio de las mujeres son aproximadamente un 35
por ciento inferiores a los de los hombres.

• El 10 por ciento de los hombres mejor pagados, ganan 50 por ciento más que
las mujeres mejor pagadas; en tanto que los hombres peor pagados ganan en-
tre 25 y 27 por ciento más que las mujeres peor pagadas.

• Esta diferencia se agudiza al incluir a las y los trabajadores sin ingresos, entre
los cuales, la mayoría son mujeres. En el campo, el 75 por ciento de este grupo
que se considera económicamente activo, no reportó ingresos.1

Las diferencias para ingresar al mercado de trabajo también se construyen desde
el Derecho. Hasta hace algunos años, en los códigos civiles de México se estipula-
ba que las mujeres casadas no podían trabajar fuera del hogar, a menos que tuvie-
ran el permiso por escrito de su marido o, en su caso, de una o un Juez.

Estereotipos de género: por medio de las instituciones, los espacios y las relaciones
sociales se construyen las ideas sobre lo femenino y lo masculino. En la vida coti-
diana, ello se traduce en generalizaciones que se adoptan como certezas sobre la
manera en que se debe comportar y relacionar un hombre o una mujer. A estas
ideas preconcebidas se les ha denominado estereotipos de género.

Éstos tienen sentido en una forma de pensamiento en la que poco se cuestiona y
se reflexiona sobre las relaciones y la identidad. Se asumen algunas ideas como
ciertas y existentes desde siempre; es decir, no se cuestiona el porqué de las cosas
ni desde cuándo fueron establecidas.

En la teoría de género, mantener un pensamiento crítico y una conciencia históri-
ca clara es fundamental para entender las relaciones sociales.

� MÓDULO 1

14 � Serie Capacitación interna / CDHDF

1 Plan Nacional de Desarrollo, Presidencia de la República, México, 2001, p. 26.
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1.3. El poder en las relaciones de género

Los estereotipos de género corresponden a una idea de cómo se debe organizar
toda la sociedad. Este orden responde principalmente a la imposición de quienes
ocupan los espacios de decisión y de poder.

En la historia social se puede observar que las relaciones de género han estado
marcadas por un tipo de poder que se sostiene mediante la dominación de un
género sobre otro.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), luego de amplios estudios para co-
nocer la situación de las relaciones de género, afirma que en la actualidad ningún
país trata con igualdad a mujeres y a hombres. Reconoce que las mujeres se
encuentran en una condición de desigualdad que trae como consecuencia situa-
ciones de discriminación, de exclusión, de marginación y de explotación. Estas cir-
cunstancias se ven agravadas al combinarse otras condiciones como la clase social,
la etnia, la edad, la situación de salud, entre otras.

Los distintos estudios de la ONU que justifican convenciones, declaraciones y con-
ferencias mundiales relativas a los derechos humanos —en particular los de las
mujeres— parten de reconocer que la discriminación por sexo es producto de rela-
ciones históricamente desiguales entre géneros.

A pesar de ello, por ser ésta una situación históricamente construida, se tiene la
convicción de que es posible establecer nuevas relaciones sociales de género en las
que, reconocer las diferencias no se traduzca en desigualdad.

Poder de dominio: Las relaciones entre personas de igual o distinto género están
marcadas por poderes de dominación en donde se impone el control sobre la vida
de otras personas, lo cual provoca, entre otras violaciones a los derechos huma-
nos, discriminación y exclusión.

El poder de dominio tiene efectos directos que corresponden a un orden social
establecido a partir de este hecho y se manifiesta de diferente manera en cada
caso. Por ejemplo, la discriminación que vive una mujer cuando busca empleo y se
le solicita no estar embarazada tiene efectos negativos en su vida; la reparación de
daños tendría que hacerse para ella, pero también debería traducirse en cambios
sociales de fondo, pues la segregación se debe a que la población femenina, como
género, es minimizada.

MÓDULO 1 �

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 15

¿Existen algunos comportamientos con los que no te identificas y
que alguna vez te hayan exigido por ser mujer u hombre?

(En caso de ser afirmativa tu respuesta, ejemplifica)
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� MÓDULO 1
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Mientras se mantenga un poder de dominio sobre el concepto social de género,
la discriminación continuará.

Dinámica: “Yo soy una mujer, yo soy un hombre”.
Objetivo: introducir a los participantes en la reflexión sobre el ser mujer y el ser
hombre, partiendo del propio concepto que tienen de sí mismas y mismos como
pertenecientes a cada género.

1.4. Cambios en el orden social de género

Como ya se mencionó antes, al analizar las relaciones sociales bajo la perspectiva de
género, se tiene una intención política: producir transformaciones bajo los principios
de igualdad y libertad. Así, a partir de crear conocimiento con investigaciones cien-
tíficas y reflexionar sobre ellas se realizan propuestas concretas para cambiar aque-
llo que mantiene la desigualdad social.

Eliminar la discriminación y deconstruir: Para lograr cambios para la igualdad des-
de la teoría de género se utilizan conceptos como eliminar y deconstruir.

Puede pensarse, erróneamente, que las propuestas para garantizar la igualdad de
género implican crear un mundo al revés (donde las mujeres dominen) o destruir
instituciones sociales como la familia. Estos son algunos de los prejuicios que impi-
den alcanzar la equidad de género.

Tomando en cuenta que la perspectiva de género parte de que las relaciones sociales
se construyen y cambian a lo largo de la historia, es posible formular propuestas para
modificar lo que va en contra de los derechos y las libertades fundamentales.

Muchas familias viven diversos tipos de violencia relacionados con el poder de
dominio de género. Las propuestas para la equidad significan cambiar aquello que
la propicia; lo que no significa, de ninguna manera, la desaparición de la familia.

En tanto la violencia es una forma de atentar contra la dignidad de las personas,
se propone eliminar todas sus manifestaciones, pues su existencia implica formas
de discriminación que no deben ser toleradas. Las relaciones, por lo tanto, tendrán
que construirse bajo nuevos criterios, permitiendo el respeto a las diferencias y a
la dignidad de todas y todos.

Por otro lado, deconstruir es el proceso por el cual se suprimen o modifican algu-
nos contenidos o formas de un objeto, de una costumbre o de una práctica, con-
siderados no funcionales. En este caso, abordando los derechos de igualdad y no
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discriminación, deconstruir determina eliminar únicamente las partes que van en
su contra.

Siguiendo el ejemplo propuesto, se considera que la familia, como institución o
espacio social de relaciones, se debe mantener, pero elementos negativos como la
violencia deben eliminarse. Pueden proponerse cambios en donde la distribución
de obligaciones —por ejemplo de crianza— no sean exclusivas de un solo género.
En este caso, se deconstruye la concepción tradicionalista de la familia modifican-
do únicamente ciertos elementos de ella.

1.5. Conclusión y cierre de la sesión

Notas: __________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________

MÓDULO 1 �

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 17

¿Alguna vez has sentido que te exigen hacer algo que tu no
quieres, relacionado con el hecho de ser hombre o mujer?

En caso afirmativo ejemplifica:
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� Módulo 2
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Equidad de género y no discriminación
en las relaciones laborales

Objetivo:

Analizar las relaciones de género en el ámbito laboral y reflexionar sobre éstas des-
de una perspectiva de equidad de género.

Conceptos:

2.1. Igualdad y diferencia
• Igualdad
• Diferencia
• La diferencia y su relación con la igualdad

2.2. Equidad de género
2.3. División sexual del trabajo
2.4. Norma y realidad

Recordatorio del Módulo 1:

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 21

• En el anterior módulo se explicó cómo el concepto de género y la pers-
pectiva de género permiten hacer un análisis de las relaciones sociales al
reconocer los significados que se le asignan a la diferencia sexual de
todas y todos.

• Se analizó también cómo se construye la identidad de género, cómo se
vincula este proceso entre las personas, la sociedad y sus instituciones.
Además se afirmó que la identidad de género corresponde a un orden
social particular.

• En este Módulo 2 se proporcionarán elementos para analizar, desde la
perspectiva de género, a las instituciones y, de manera particular, a las rela-
ciones de trabajo. Para ello se deben tener presentes algunos conceptos
importantes:
1. Igualdad y diferencia.
2. Equidad de género.
3. División sexual del trabajo.
4. Diferencias entre la norma y la realidad.
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2.1. Igualdad y diferencia

Para eliminar los criterios de esclavitud y los privilegios de las sociedades anteriores
a los estados modernos, es fundamental el principio de igualdad.

Igualdad: Es un valor al que se aspira como guía de las relaciones sociales y un
principio desde el cual se norman tales relaciones.

Diferencia: Es un hecho en la identidad de las personas. Es posible describir las di-
ferencias individuales y su influencia en las relaciones sociales.

La igualdad es un término normativo, perteneciente a las leyes. Quiere decir que
lo diferente debe ser respetado y tratado como igual. Siendo ésta una norma, no
basta con decirla, sino que es indispensable su aplicación en lo cotidiano; de vul-
nerarse, sería necesario sancionar y reparar los daños.

La diferencia es un término que describe. Quiere decir que, de hecho, entre las
personas hay diferencias, que la identidad de cada persona está dada, precisamen-
te, por sus diferencias y éstas deben ser respetadas y defendidas para que el prin-
cipio de igualdad no sea violado.

La diferencia y su relación con la igualdad: A veces se piensa que si se reconocen
las diferencias se atenta contra la igualdad; entonces se afirma que respetar y
atender a aquellas es actuar de manera discriminatoria.

Otras veces se piensa que el principio de igualdad no se respeta, que no vale la
pena exigir que se cumpla y, por lo tanto, que es mejor no hablar de éste sino sólo
describir las diferencias.

Se han distinguido cuatro principales manifestaciones de las diferencias que nos
pueden ayudar para analizar a las relaciones de género:

1. Indiferencia: en esta situación, las diferencias son ignoradas. No se les da nin-
gún valor positivo ni negativo, simplemente no se reconocen. Al hacerlo, los
conflictos que puedan surgir en las relaciones sociales quedan sujetas a la fuer-
za que cada persona tenga, a la ley de la o el más fuerte.

2. Distinguir las diferencias: aquí, algunas identidades son altamente valoradas
por ciertas características, mientras que a otras se les considera poco valiosas.
Esta clasificación de identidades se traduce en desigualdades y discriminación,
donde sólo algunas personas obtienen privilegios.

3. Uniformarlas: en este caso, las diferencias se anulan. Sin embargo, como es impo-
sible no contar referencia alguna, incluso mínima de las personas, se construye
un tipo de identidad considerada normal, con ciertas características particulares.
Quienes no cumplan con una de ellas serán discriminadas o sólo tendrán dere-
chos si se asemejan a las características de lo considerado normal.

4. Valoración: todas las diferencias son reconocidas con el mismo valor. No se
abandonan las diferencias a la ley de la o el más fuerte ni se protege únicamen-
te a un grupo; se reconoce a todas y a todos, dando la seguridad necesaria,
alcanzando el derecho a la igualdad.
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2.2. Equidad de género

El principio de igualdad ha sido fundamental para la definición de los derechos hu-
manos. La igualdad, —acompañada de la libertad— es tema central de todas las
convenciones internacionales de derechos humanos y está determinada en las le-
yes de nuestro país.

Sin embargo, en los últimos 30 años se ha reconocido que tener el principio de
igualdad escrito en las leyes no es suficiente para eliminar la discriminación. Por
esta razón se han formulado nuevas normas para sancionarla por todos sus
motivos,2 entre ellos se incluye el sexo, la edad y —en las leyes nacionales— el
género.

Se desarrollaron indicadores, acciones, proyectos y planes que reconocen la situa-
ción específica de cada grupo social, con el fin de identificar sus necesidades y de
satisfacer las condiciones para cada uno (a), eliminando la discriminación y permi-
tiendo la igualdad.

En este sentido, la equidad es principio y herramienta que marca pautas para
alcanzar la igualdad.

Como en las leyes la equidad no es sinónimo de igualdad ni la sustituye, entonces
se distingue a la igualdad de género de la equidad de género.

Esta última es la herramienta que suprime la discriminación y permite acceder a la
igualdad. Define criterios e indicadores que reconocen prácticas y hechos discrimi-
natorios, para traducirlos en acciones que los eliminen y, a su vez, construyan
condiciones para valorar positivamente lo que antes era motivo de discriminación.
Algunas acciones producidas desde criterios de equidad son las afirmativas. Éstas
se trabajarán en el Módulo 3.

MÓDULO 2 �

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 23

Cuál de las formas antes mencionadas crees que corresponde
a tus relaciones? Ejemplifica

El trabajo: _____________________________________________________
La familia: _____________________________________________________
La calle: _______________________________________________________

2 Los motivos reconocidos por la legislación internacional son la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la
opinión política o de otra índole, el origen nacional o posición social, la situación económica, el lugar de na-
cimiento, los impedimentos físicos o mentales, el estado de salud (incluido el VIH-sida), la orientación sexual, la
situación política o social o de cualquier otra índole.
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Dinámica: “El muro de la satisfacción de las necesidades básicas”.
Objetivo: reflexionar sobre las relaciones de poder en la sociedad para com-
prender cómo determinadas condiciones (edad, etnia, situación económica, sa-
lud física o mental, género, etcétera) implican que algunas personas tengan
mayor posibilidad que otras de satisfacer plenamente sus derechos.
También identificar la forma en que el poder y los privilegios repercuten en las
relaciones sociales y de género.

2.3. División sexual del trabajo

En el módulo anterior mencionamos cómo se va creando una identidad de género
diferenciada entre mujeres y hombres. Por ejemplo, a las primeras se les permite ma-
nifestar emociones como la ternura, aunque se les prohíbe expresar su enojo;
mientras que a los segundos se les impulsa para desarrollar su destreza física, evi-
tando otras capacidades como la crianza de los hijos.

También se afirmó que estas diferencias no sólo tienen un impacto en la vida de
cada persona sino que reflejan cómo se conforma toda una sociedad. A esto se le
denomina orden social de género.

La diferencia en el desarrollo de capacidades y expectativas impuestas para muje-
res y hombres tiene un efecto evidente en el trabajo. Éste se organiza acorde al
orden social, creando una división de acuerdo con la diferencia sexual y los signifi-
cados que cada sociedad le asigna.

A este hecho lo denominamos división sexual del trabajo, pues las representacio-
nes que se hacen desde los cuerpos sexuados se traducen en exigencias de activi-
dades diferentes entre mujeres y hombres.

Esta división, considerada hace muchos años como natural, impidió que las mujeres
pudieran trabajar fuera de su casa y que su labor fuera remunerada. Creó espacios
muy limitados por el género: unos altamente femeninos relacionados con la crian-
za y los cuidados de las personas, y otros, casi exclusivamente masculinos, como
las posibilidades de estudio o el derecho a la ciudadanía.

La división sexual del trabajo organizó a la sociedad en dos ámbitos: uno que se
nombró de lo privado y otro de lo público. Se justificó con argumentos relativos al
género: las mujeres no podían ser ciudadanas por tener la capacidad biológica re-
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productiva; sino que sólo valdrían socialmente por dedicarse a las labores de la
casa, es decir, a la crianza y a la reproducción.

Se consideró que este trabajo reproductivo era tan elemental que no tendría por
qué ser remunerado. La familia se sostendría mediante la retribución que el hom-
bre obtuviera de su trabajo fuera del hogar.

La definición de salario laboral de los varones tuvo como referente que ellos ten-
drían que mantener a toda la familia. La ciudadanía, que durante el primer siglo
fue exclusiva de los hombres, también tomaba como referencia que el esposo y
padre de familia representaba a todos sus integrantes.

Esta división sexual del trabajo ha provocado una gran desigualdad contra las mu-
jeres para acceder a recursos y servicios, así como para ejercer sus derechos y li-
bertades.

Al analizar cómo se organiza la sociedad desde una perspectiva de género es nece-
sario tener siempre presentes las relaciones de poder y observar a quién y de qué
manera benefician en el orden social.

Si bien en la actualidad la mayoría de las mujeres trabajan fuera de su casa, esto
no significa que la desigualdad entre géneros en el ámbito laboral se haya erradi-
cado. Todavía no se asume socialmente la descarga de las responsabilidades y tra-
bajos casi exclusivos de las mujeres en las relaciones familiares y de cuidado.

Tampoco se han creado medidas de igualdad en el trabajo remunerado que reali-
zan las mujeres. Si bien, respecto de la capacidad reproductiva biológica de las mu-
jeres existen avances, en 1974 se efectuaron reformas en la Constitución y en la
Ley Federal del Trabajo para dar ciertas garantías a aquellas trabajadoras con des-
cendencia.

Todavía faltan muchas reformas en la legislación laboral y en las políticas públicas,
así como acciones afirmativas que permitan a las mujeres un acceso real y equi-
tativo al trabajo, lo que implica una transformación de la división sexual del traba-
jo a la perspectiva de género.

MÓDULO 2 �

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 25

La exigencia del examen de ingravidez para que una mujer
acceda a ciertos trabajos es un acto discriminatorio que nuestra

sociedad todavía no prohibe ni sanciona.
¿Reconoce alguna otra situación de discriminación por género

que no esté garantizada en el Derecho y la sociedad?
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2.4. Norma y realidad

El reconocimiento de la desigualdad entre mujeres y hombres ha llevado a estable-
cer en todas nuestras leyes que esa igualdad es un principio básico que debe estar
presente en todas las acciones de gobierno y en todos los ámbitos de la sociedad.

Sin embargo, la declaración de esta igualdad no se traduce en cambios inmediatos
en la realidad social, por lo que ha sido necesario prohibir la discriminación y, en
su caso, sancionarla.

Para que los principios normativos de igualdad y no discriminación sean efectivos,
se ha intentado impulsar acciones afirmativas bajo criterios de equidad de género
que vayan deconstruyendo todas aquellas prácticas, ideas y acciones que limitan
el ejercicio pleno de los derechos; sobre todo de las mujeres, pues en el actual
orden social de género son éstas a las que principalmente se discriminan y ex-
cluyen.

En cada ámbito es necesario reconocer cuál es el marco normativo, analizarlo des-
de el principio de igualdad de género y, a su vez, reconocer las necesidades actua-
les que permitan desarrollar acciones positivas para la igualdad.

En este módulo nos centraremos en las relaciones de género en el trabajo.

Dinámica: “Igualdad formal e igualdad sustantiva”.
Objetivo: analizar las diferencias entre la igualdad formal y la igualdad sustan-
tiva de género en la legislación laboral.
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2.5. Conclusión y cierre de la sesión

Notas: __________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
__________________________________________________________________

MÓDULO 2 �

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 27
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Aplicación de los principios de equidad
y no discriminación para modificar las relaciones
laborales entre mujeres y hombres

Objetivo:

El personal aplicará los conocimientos concluidos en las dos sesiones anteriores
mediante propuestas metodológicas para reconocer situaciones de desigualdad y
discriminación de género en el ámbito laboral, así como para desarrollar propues-
tas y acciones de equidad.

Conceptos:

3.1. Análisis de género en las relaciones laborales
3.2. Aplicación de los principios de igualdad de género, no discriminación y equidad
3.3. Propuestas de aplicación de los principios de igualdad de género y no

discriminación, para mejorar las relaciones laborales entre mujeres y hombres
3.4. Evaluación final y conclusión del curso taller

Recordatorio del Módulo 2:

3.1. Análisis de género en las relaciones laborales

A continuación se presenta el resumen de una metodología que la abogada Alda
Facio propone para analizar el derecho como un fenómeno social de género. Si
bien es una propuesta para esta disciplina, contiene elementos útiles para analizar
otros ámbitos sociales desde la perspectiva de género. En este caso, se hará refe-
rencia a las relaciones de género en el trabajo.

Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 31

• El desarrollo equitativo y democrático de toda la sociedad requiere la eli-
minación de los tratos discriminatorios contra cualquier grupo social.

• En el caso específico de las mujeres, la perspectiva de género ha hecho
evidente las formas en cómo se ejerce la discriminación en su contra.

• Respecto de los hombres, es posible ver los privilegios de género que sos-
tienen la desigualdad y que pueden reproducirse en sus propias relacio-
nes.

• En conjunto, permite construir nuevas formas de ser, para mujeres y para
hombres, desde la libertad.
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Primer paso:

• Reconocer que el mundo no es neutral y que el poder de dominio está pre-
sente en las relaciones sociales.

• Tomar conciencia de que analizar desde la perspectiva de género implica hacer
una revisión de la historia personal, pues la manera como observamos el
mundo tiene que ver con nuestra propia mentalidad y concepción de género.

• En un sentido práctico, este primer paso sugiere abrir un espacio de sospecha
hacia lo que siempre hemos considerado como cierto o que nunca nos hemos
cuestionado.

Segundo paso:

• Identificar formas de discriminación desde la teoría de género.

A continuación se presentan algunos conceptos que nos permiten clasificar las
relaciones de género en el trabajo.

a) Androcentrismo: Quiere decir que se considera al varón como el centro de
todas las referencias sobre lo humano. Las experiencias, las necesidades y los
intereses de los varones se valoran como únicas y representativas.

b) Misoginia: Se refiere al odio o repudio a las mujeres y a lo femenino pero, so-
bre todo, a aquello que marca sus diferencias frente a los hombres.

c) Ginopia: Significa no considerar a lo femenino ni a todo lo relativo a ello. Por
ejemplo, no investigar sobre la participación y la situación de las mujeres en la
historia o no nombrarlas en el lenguaje, asumiendo que si se habla en masculi-
no, ellas deban admitir estar incorporadas.

d) Sobregeneralización: Otra forma de androcentrismo es generalizar para todas
las personas lo que es válido para el prototipo de los hombres. Por ejemplo,
considerar que con el sólo hecho de nombrar en masculino, las mujeres ya se
deben sentir incluidas.

e) Sobreespecificación: a la inversa que la sobregeneralización, en este caso,
asuntos o necesidades que tienen que ver con todo lo humano se asignan sólo
para un género. Por ejemplo, la expresión de la ternura, si bien es un senti-
miento humano, se asume que debe ser expresado casi exclusivamente por las
mujeres; en cambio, el enojo se considera una emoción que sólo pertenece a
los hombres, pues las mujeres se ven mal cuando la expresan.

f) Doble parámetro: Se aplica cuando una misma conducta o situación es evalua-
da de distinta forma si la efectúa un hombre o una mujer. Por ejemplo, en el
Derecho, el delito de adulterio tenía como delincuente sólo a la mujer casada;
el hombre no tenía esta prohibición ni era sancionado por su trasgresión.

g) Estereotipos de género: Son generalizaciones que definen cómo debe ser y lo
que debe hacer cada persona según su género. Por ejemplo, se considera que
todas las mujeres, por el hecho de que la mayoría tienen (en cierto momento
de la vida) la capacidad de la reproducción biológica, deben comportarse de
manera tierna y maternal.

h) Dicotomía sexual: Se ve al mundo con sólo dos posibilidades de ser, en relación
con las representaciones de los cuerpos sexuados. Éstas son siempre opuestas
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Curso taller Equidad de género y no discriminación en las relaciones laborales � 33

y con atributos excluyentes. Por ejemplo, se considera que el hombre debe tra-
bajar fuera de casa, por lo que las mujeres no pueden hacerlo pues, en su
caso, estarían invadiendo las actividades de los hombres o viceversa, como se
considera que las mujeres son las que deben cuidar la alimentación, si un hom-
bre hace la comida diaria para su familia se le considera poco hombre o se le
feminiza.

i) Familismo: en sociedades androcéntricas existe la tendencia a negar la indivi-
dualidad de las mujeres, incorporándolas siempre como un genérico de la fa-
milia, espacio natural y único para las mujeres. No se habla de sus necesidades
concretas sino como parte del conjunto abstracto de la familia que, además,
es representada por el padre.

Al analizar un documento o un hecho social bajo estos conceptos, podemos ha-
cernos preguntas como:

• ¿A quién se está tomando como prototipo para definir las acciones?
• ¿De quién son las necesidades que se busca satisfacer?
• ¿Qué importancia se da a la experiencia de los hombres y de las mujeres?
• ¿Qué valores y prácticas se promueven?
• ¿Cuáles son las diferencias que se hacen visibles?, ¿cuáles se ocultan?
• En el caso de las mujeres, ¿a qué tipo de mujer se están refiriendo?, ¿a qué

tipo de mujer se le deja fuera?
• Si se nombra la diferencia sexual, ¿qué efectos tiene esa evidencia?, ¿de pro-

tección?, ¿de discriminación?
• ¿Quién gana con el hecho de que no se explicite el sexo de la o el sujeto de

derechos u obligaciones?
• ¿Quiénes realizaron la definición de las leyes, los programas o el hecho que se

esté analizando?, ¿influye la identidad de género de quienes lo hicieron?
• ¿Se toman en cuenta las dificultades reales para acceder a los derechos, bienes

y servicios por género?
• ¿Se toman en cuenta los prejuicios y estereotipos prevalecientes en la sociedad

para el diseño de las acciones que pretendan atender a la desigualdad y a la
discriminación por género?

Es importante decir que estos conceptos y categorías remiten a prejuicios cultura-
les que se aplican como herramientas de poder, tanto en instituciones como por las
personas.

Dinámica: “Aplicar esta metodología al analizar un documento, una política y
una práctica cotidiana en su trabajo”.
Objetivo: Identificar, desde el análisis de género, las desigualdades que existen
en las relaciones laborales entre hombres y mujeres.
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3.2. Aplicación de los principios de igualdad de género,
no discriminación y equidad

En los módulos anteriores se presentaron contenidos y elementos para compren-
der y aplicar los principios de igualdad, no discriminación y equidad de género.

En este apartado interesa conocer formas para aplicar esa información en las insti-
tuciones públicas y, en particular, en las relaciones laborales.

Institucionalización de la perspectiva de género: implica un proceso mediante el
cual las instituciones definen compromisos para administrar un valor social surgi-
do del acuerdo político o del consenso social.

Se expresa en reglas, normas, procedimientos operativos, rutinas y estructuras es-
tándar que definen y dan sentido a valores, intereses, identidades y creencias.

Despliega nuevos modelos de política pública con el correspondiente desarrollo de
instrumental teórico, metodológico y operativo, así como de indicadores y meca-
nismos de gestión, incluidos los de carácter financiero.

La institucionalización se define como un proceso mediante el cual algunas prác-
ticas sociales se vuelven regulares y continuas; además son sancionadas y man-
tenidas por leyes y normas.

Acciones afirmativas: Es un conjunto de medidas destinadas a corregir las diferen-
cias sociales entre hombres y mujeres.

La equidad, por la vía de las acciones afirmativas, se percibe como un mecanismo
de cambio social que va a beneficiar a todos y a todas.

Algunas acciones afirmativas están encaminadas principalmente a:

• Fomentar el equilibrio numérico entre hombres y mujeres, en todos los niveles
jerárquicos.

• Eliminar los factores ocultos de discriminación entre hombres y mujeres.
• Promover el entrenamiento estableciendo procedimientos especiales para co-

rregir desigualdad de capacitación en las y los empleados potenciales.
• Impulsar la equidad salarial, garantizar igual salario a trabajo de igual valor. No

se requiere que un trabajo sea similar a otro para obtener el mismo salario,
sino que tenga la misma importancia para la institución.

• Regular la selección del personal, estandarizar y regular el proceso de reclu-
tamiento para compensar el desajuste en los procedimientos de selección.

• Cubrir todos los niveles trabajando tanto con jefes (as) como con subordina-
dos (as), pues es muy importante el proceso educativo de ambas partes.

• Llegar a la población abierta realizando campañas de sensibilización y edu-
cación para la población en general.

• Establecer supervisión con un seguimiento a las acciones afirmativas que se
ocupen de vigilar, supervisar, calificar y sancionar.
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• Involucrar a toda la institución, ya que los dos factores que determinan el éxito
son el compromiso de la dirección y la receptividad del personal.

• Informar con amplitud, sensibilizar e informar a las y los directivos, adminis-
tradores y al personal clave de las oficinas, instituciones o empresas, así como
a la ciudadanía, sobre los objetivos de las acciones afirmativas.

3.3. Propuestas de aplicación de los principios de igualdad
de género y no discriminación para mejorar las relaciones
laborales entre mujeres y hombres

Dinámica: “Trabajo en equipo”.
Objetivo: Presentar propuestas concretas que permitan modificar comporta-
mientos discriminatorios entre hombres y mujeres, considerando la transversali-
dad de la equidad de género en las instituciones y las acciones afirmativas.

3.4. Evaluación final y conclusión del curso taller

Objetivo: brindar elementos para realizar, en conjunto, una evaluación final y una
conclusión del curso taller, así como permitir que el personal participante integre
sus experiencias de lo aprendido para rescatar y enriquecer las relaciones interper-
sonales y de género.

Notas: __________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
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